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MEMORIA GENERAL 

 
 

FECHA DE SOLICITUD: 22/06/2026 

PROYECTO: Healthstart madri+d 

ASUNTO: Necesidad de licitación para contratación del gestor Healthstart 2026 

 
EXPOSICIÓN: 
 

La necesidad de esta licitación es la contratación de un gestor del programa Healthstart madri+d durante su 
11.ª edición, que se iniciará en 2026. 
 
Capacidades y habilidades necesarias de la persona a contratar: 

Acreditación de la solvencia económica y financiera según el Artículo 87 de la LCSP, apartado 1.a). 
Criterios de selección: 
 
- Volumen anual de negocios: El empresario deberá acreditar el volumen anual de negocios en el 

ámbito de la actividad correspondiente al objeto del contrato, debiendo ser en alguno de los tres 
últimos ejercicios superior al menos una vez y media a la base imponible anual de la licitación. Es 
decir, deberá ser superior a 33.000 euros. 

 
Para acreditar estos extremos, la empresa licitadora deberá aportar, bien, copia de las cuentas 
anuales aprobadas y justificación de su depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial 
que corresponda, considerando que el último ejercicio será aquel en el que esté venida la 
obligación de depósito de las cuentas anuales, o bien mediante la presentación de los libros de 
inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 
 
En el caso de sociedades profesionales o personas físicas en lugar de la cifra neta de negocios 
deberán tener un seguro de responsabilidad profesional por valor de 150.000 euros y compromiso 
de su renovación o prórroga durante la renovación del contrato. El licitador en el que recaiga la 
propuesta de adjudicación deberá acreditarlo aportando copia de la póliza y, en su caso 
declaración responsable del compromiso de renovación. 
 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional según el artículo 90 de la LCSP, apartado 1. a). 
Criterios de selección: 
 

- Deberá acreditar un mínimo de 5 años de experiencia relacionada con la gestión de proyectos 
en el ámbito de la innovación y el emprendimiento en el sector salud. 
- Deberá acreditar amplia experiencia en el desarrollo de proyectos, tanto con hospitales y 
entidades de investigación e innovación sanitaria como con  pequeñas empresas y proyectos 
emprendedores en el sector salud. 
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- Relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos dos años; el último 
año con relación a los objetivos del contrato. 
- Deberá acreditar, con relación a ese concreto objeto, que en al menos un ejercicio supera el 
70% del presupuesto de licitación para 1 año (15.400,00€).  
- Se requiere de una experiencia mínima de 5 años de la persona que, efectivamente, realice los 
trabajos, relacionada con la gestión de proyectos en el ámbito de la innovación o el 
emprendimiento, que demuestre capacidad de gestión de relaciones con el personal directivo, 
expertos y startups y buena comprensión de las necesidades de las empresas de alto crecimiento. 
- Se deberá acreditar mediante certificado expedido o visado por el órgano competente o 
cualquier otro medio que deje prueba en Derecho, que la persona que, efectivamente, realice los 
trabajos, ha realizado algunas de las siguientes actividades o similares: 

• La gestión de actividades relacionadas con la gestión de proyectos en el ámbito de la 
innovación y el emprendimiento, especialmente proyectos emprendedores basados en 
tecnologías de la salud y originados principalmente en entornos sanitarios y de 
investigación de la Comunidad de Madrid. 

• Gestión de redes de expertos, coaches o mentores. 
• Actividades de formación relacionados con el emprendimiento, preferentemente en el 

ámbito internacional. 
• Preparación, soporte y edición de seminarios on-line (webinars). 
• Elaboración de contenidos para la web relacionados con el emprendimiento y el 

mentoring (noticias, contenidos en redes sociales, etc). 

- La persona responsable del contrato será la encargada de relacionarse con la Fundación. Esta 
persona deberá ser graduado o licenciado. Para acreditar este extremo deberá aportar fotocopia 
del título que lo acredite, debiendo aportar el original para su cotejo si así lo solicita la Fundación.  
 

Funciones 

- Análisis y selección de ideas y proyectos innovadores en salud en fases iniciales propuestos por 

profesionales sanitarios, investigadores y emprendedores, con posibilidades de convertirse en 

empresas sostenibles y rentables. 

- Desarrollo de actividades que faciliten la definición y el desarrollo de proyectos empresariales a partir 

de los proyectos innovadores propuestos: encuentros, actividades formativas, coordinación de los 

comités de evaluación, etc. 

- Trabajo con los expertos que proporcionarán servicios profesionales a los equipos participantes en 

temáticas como el plan de negocio, la comercialización, la propiedad intelectual, etc. 

- Desarrollo de una metodología de análisis del grado de innovación, orientación al mercado y 

capacidades de los equipos promotores al inicio del programa, al final del programa y dos años 

después del final del programa. 

- Elaboración de una noticia al mes en exclusiva relacionada con el programa (400 palabras 

aproximadamente) y de la información necesaria para la difusión en redes sociales y revisión de los 

contenidos de la página web www.healthstart.es 

http://www.healthstart.es/
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- Se espera que las dotaciones económicas por parte de la Fundación madri+d a los proyectos, los 

criterios de evaluación de los dos jurados previstos y los calendarios de las convocatorias 2023 y 2024 

sean similares a los publicados en las bases del programa, en el pie de página de www.healthstart.es  

 

Evaluación 

Las ofertas deben incluir:   

• Una descripción de la experiencia del proponente en relación con las capacidades y habilidades necesarias. 

• Un descripción de la experiencia de la persona que, efectivamente, realice los trabajos, en relación con las 
capacidades y habilidades necesarias. 

• Una propuesta de organización de las actividades propuestas que incluya las funciones anteriormemente 
descritas. 

•  
•  
• La oferta económica, teniendo en cuenta que la cifra máxima será de 24.000 euros + IVA. 

Para la evaluación de las propuestas se tendrá en cuenta el precio (45%), los Certificados de buena 
ejecución de la persona asignada al proyecto (15%), la Propuesta de Actividades para la gestión de las 
convocatorias anuales del programa healthstart madri+d (15%) y la Adecuación de la persona responsable 
del contrato a los objetivos del trabajo a realizar (25%)  

 

 
 

Propuesta:  
                           
 
 
 
 
Responsable de Proyecto: Eduardo Díaz Sánchez 
Fecha: 21/06/2026 

Visto Bueno: 
 
 
 
 
 
Coordinador: José de la Sota Ríus 
Fecha: 

Visto Bueno: 
 
 
 
 
Gerente: Juan Soler-Espiauba 
Fecha: 

Aprobación: 
 
 
 
 
Director: Federico Morán Abad 
Fecha: 

 

http://www.healthstart.es/
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